






Se eliminan las firmas por ser consideradas datos personales 
identificables de conformidad a los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; Quincuagésimo sexto, 
Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, así como por los 
artículos 21.1 de la LTAIPEJM;2 y 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM
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